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ADVERTENCIA OFICIAL 

Xitifgo qae loe Sres. Alealdea 7 Swr»-
Urioi reciban loa números del BOLBTÍM 
tjn» eoTreapondan al .diatrito, diapon-
drin qat M aje un eiemplar «n «I litio 
is tortumbn, donde permmtctrt h u -
U al neibo del número aignient*. 

Leu SooretarioB euldatin de eonsei-
-rurlo» BOLBTIKBS coleccionado» orde-
sxdcmentc para an eoonaderjoaeién, 
(jne debará Terific«.rBe ĉ da año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be auaeribe en la Contaduría da la Diputación provincial, á cuatro pe-
Mtas cincuenta, céntúnoe el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
peseta* al año, á loa particulares, pagadas al solicitar la suecripción. Los 
pago» de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose eolo sellos en las suscripciones de trimestre, y ún reamen te por la 
fracción de peaeta que resalta. Las suecripciosas atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los AyuntamientcB de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo ¿la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
•n los número» de este BOLETÍN di fecha 20 y 22 de Diciembro de 1U05. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas autoridndep, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, te insertarán oficinl-
mente; asimismo cualquier anuncio coi cerniente al ser
vicio nacional que dimane de l»s mteniHf: lo de interés 
particular previo ti pego adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que lince rtlerencia ]n circular de la 
Comisión provincial techa 14 de Diciembre de líKtíi, tm 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de ''icho año, y cuya circular hn sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . el R e y D o n A l f o n s o 

X I I I ( Q . Ü. G . ) , ¡3. M . ln R e i n a 

D o ñ a V i c t o r i a E u g e n i a y Sus 

Al t ezas R e a l e s el P r i n c i p e de 

As tur ias á Infantes D o n J a i m e y 

D o ñ a B e a t r i z , c o n t i n ú a n s i n n o 

vedad en su impor tan te s a l u d . 

D e i g u a l beneficio disf rutan 

las d e m á s personas d é l a A u g u s 

ta R e a l F a m i l i a . 
(Gaceta del día 3( de Marzo de 1910.) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

UIKIiCCIÓN G E N E R A L DE CORREOS 

V TELÉGRAFOS 

Sección 2.''—Negociado 8." 
Debiendo procederse á la celebra

ción de 'subasta para contratar la 
conducción del correo, á caballo, en
tre las oficinas de Mayorga y Valde-
ras, bajo el tipo máximo de 750 pe
setas anuales y demás condiciones 
ilel plfego que se halla de manií iesto 
en esta principal y estafeta de V a l -
'lerajs, se advierte al público que se 
«druiten proposiciones en dichas A d -
mihistraciones hasta el dia 50 de 
A/srll próximo, á las diecisiete horas, 
y fia apertura de pliegos tendrá lugar 

la Dirección general del Ramo, el 
Jila 4 de M a y o del corriente a ñ o . 
~ l L e ó n 26 de Marzo de I910.=EI 
Aldministrador principal, P . Avi les . 

/ Modelo de p r o p o s i c i ó n 
, D . F . de T . , natural de . , ve

cino de . . . . . . se obliga á desempe 
jjar la conducción del correo diario 

. desde la oficina de Mayorga á la de 

Valderas, y viceversa, por el precio 
de . . . (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
p ropos ic ión , ' acompaño á ella, y por 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado la fianza de 
150 pesetas. 

* 
* * 

Debiendo procederse á [a celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción del correo, en carruaje ó 
á caballo, entre las oficinas de Sa-
hagún y Mayorga , bajo el tipo má
ximo de 2.000. pesetas anuales y de
m á s condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en esta principal 
y estafeta de Sahagún , se advierte 
al público que se admiten proposi
ciones en dichas Administraciones 
hasta el dia 30 de Abr i l próximo, á 
las diecisiete horas, y la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Dirección 
general del Ramo, el día 4 de Mayo 
del corriente a ñ o . 

León 26 de Marzo de 1910.=EI 
Administrador principal, P . Avilés . 

Modelo de propos i c ión 
D . F . de T . , natural de . V e 

cino de . • , se obliga á desempe
ñar la conducción del correo diario 
desde la oficina de Sahagún á la de 
Mayorga, y viceversa, por el precio 
de . . . • (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esla 
proposic ión , acompaño á ella, y por 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado la fianza de 
400 pesetas. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas en el mes 
de Enero. 

Ses ión inaugural del d í a 1 ° 
D a principio esta ses ión á las on

ce y Veinte, con la Presidencia del 

Sr . Alcalde y asistencia de ocho se
ñ o r e s Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Por orden de la Presidencia el 
Sr . Secretario da lectura de la con
vocatoria, que tiene por objeto la 
c o n s t i t u c i ó n del nuevo Ayunta
miento. 

Se designa una Comisión para re
cibir á los nuevos Sres. Concejales, 
entrando és tos en el salón, constitu
y é n d o s e por orden de Votos, y co
rrespondiendo la Presidencia al se
ñor Hurtado; l eyéndose los ar t ículos 
de la ley Municipal referentes á este 
acto. 

Suspendida la sesión por unos 
minutos, y Vuelta á reanudarse, se 
p rocedió á la elección de Alcalde, 
siendo elegido por mayoría de votos, 
D .Al f redo Barthe y Sánchez-Sie r ra . 

Acto seguido ocupa la Presiden
cia , dando las gracias á los s e ñ o r e s 
Concejales por su atención en Vo
tarle para tan elevado cargo, y pro
metiendo cumplir con su deber. 

A continuación se procedió al 
nombramiento de 1.°, 2 . ° , 5." y 4." 
Tenientes de Alcalde, habiendo si
do elegidos por mayoría absoluta, 
los Sres. D .Maximino Alonso Miñón, 
D . SeVeriauo Valdés , D . Francisco 
Sanz y D . José Hurtado, respecti
vamente. 

Asimismo se procedió al nombra
miento de 1." y 2." Regidor Sindico, 
y resultaron elegidos D . Máx imo 
del Rio y D . Joaquín López Robles, 
respectivamente. 

Se acuerda que las sesiones se 
celebren los miércoles de cada se
mana, á las dieciocho. 

Habiendo sido despachados los 
asuntos objeto de la convocatoria, 
se levanta la sesión á las doce y 
Veinticinco. 

Ses ión extraordinaria del dia 3 

D a principio esta sesión á las die
ciocho y catorce, presidiendo el se
ñor Alcalde y asistiendo 14 s e ñ o r e s 
Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión inaugural. 

Se da lectura de la convocatoria, 

que tiene por objeto el nombramien
to de Comisiones y demás cargos 
de que trata el art. 00 de la ley. 

Dió cuenta la Presidencia del 
nombramiento de Alcaldes barrio, 
que lo son: en el barrio del Ejido, 
D . Fel ipe Rebollo; por el de la V e 
ga, D . Isidoro F e r n á n d e z Campo-
manes; por el de Q u i ñ o n e s , D . J u a n 
Viñuela, y por el arrabal del Puente 
del Castro, D . Vicente O r d á s G u 
t iér rez . 

Se procedió al nombramiento de 
Comisiones, quedando constituidas 
en la siguiente forma: 

D e Gobierno.—Sr. Alcalde, s e ñ o 
res Tenientes de Alcalde y s e ñ o r e s 
Síndicos . 

D e Hacienda.—Presidente, señor 
Eguiagaray; Vocales: Sres. Urefto, 
M a l l o . Sánchez y Alvarez Coque. 

De Policía y Obras.—Presidente, 
Sr . Hurtado; Vocales: Sres. López 
Robles, AK'arez Coque , del Río y 
Eguiagaray. 

De Consumos.—Presidente, se-
ñorMal lo ; Vocales: Sres. Ureña , Paz, 
San Blas y Garc ía Lomas. 

D e Beneficencia y Pós i to s .—Pre 
sidente. Sr. San Blas; Vocales, se
ñores Mal lo , Ureña , Garc ía Lomas 
y Robles. 

D e Instrucción púb l i ca .—Gonzá
lez Calzada, Presidente; Vocales: 
Sres. Mal lo , Alfagemc, Paz y P é r e z 
de Valbuena. 

De Laboratorio.—Presidente, se
ñor García Lomas; Vocales: s e ñ o r e s 
San Blas, Ma l lo , Alfagemc y P é r e z 
de Valbuena. 

D e Ensanche.—Presidente, señor 
Alcalde: Vocales: Sres. Ureña . M a 
l lo, del Río, Sanz, S á n c h e z , Eguia
garay y Robles. 

Comisario del Cementerio.—Se
ñor San Blas. 

De Limpieza .—Sr. G onzá l ez C a l 
zada. 

De Paseos.—Sr. del Río. 
De Teatro.—Sr. Alfagemc. 

Ses ión ordinaria del din -5 

Se abre esta sesión á las dieci
ocho y doce, con la Presidencia del 
Sr . Alcalde y asistiendo trece s e ñ o 
res Concejales. 
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Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Q u e d ó enterada la Corporac ión 
de una circular del Gobierno civil 
de provincia, publicada en el B O L E 
TÍN OFICIAL EXTRAORDINARIO de 
50 de Diciembre. 

Asimismo lo quedó del escrito de 
protesta presentado por D . T o m á s 
Llamazares, c o n t r a la capacidad 
para ejercer el cargo de Concejal . 
D . Máximo del Río y D . Joaqu ín Ló
pez, y se acordó que se le dé la tra
mitación legal. 

Pasaron á informe de la Comis ión 
de Beneficencia, las instancias de 
pobres pidiendo su inclusión en el 
correspondiente padrón . 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes de 
Enero. 

Terminado el orden del día varios 
Sres. Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la Presidencia, y se levantó la se
sión á las dieciocho y cuarenta y 
cinco. 

Ses ión del d ía 12 

Se abrió esta ses ión á las dieci
ocho y quince minutos, con la Pres i 
dencia del Sr . Alcalde, asistiendo 
catorce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

L o quedó asimismo de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de Diciembre. 

Se dió lectura de una proposic ión 
de los Sres. Ureña y del Río, pidien
do se arregle la acera de la calle de 
la Serna; fué tomada en considera
ción y defendida por el Sr . Urefla, y 
usaron de la palabra varios s e ñ o r e s 
Concejales, y se ap robó por unani
midad. 

Se acordó conceder á D . " María 
Ramos, viuda del Dependiente de 
Consumos, D . Lorenzo Alonso , los 
beneficios á que tiene derecho se
gún el Reglamento del Montep ío mu
nicipal. 

Se dió cuenta de un presupuesto 
extraordinario, informado favorable
mente por el Regidor Síndico, para 
construir una alcantarilla que par
tiendo de la plaza de Santo Domin
go, recorra la calle de Ordoño II y 
Sierra del Agua , desembocando en 
el r ío ; se acordó á petición del se
ñor López Robles quedara sobre la 
mesa para enterarse. 

Terminado el orden del dia, Varios 
Sres. Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la Presidencia, y se levanta la ses ión 
á las diecinueve y veintiocho. 

Ses ión del d í a 19 

C o n la Presidencia del S r . Alca l 
de, y asistiendo diecisiete s e ñ o r e s 
Concejales, se abrió esta ses ión á 
las dieciocho y veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 66 de la ley Municipal , se 
acuerda que sean siete las seccio
nes en que se han de dividir los con
tribuyentes para el sorteo de Voca
les asociados de la Junta municipal. 

Se leyó una proposición suscrita 
por ocho Sres. Concejales, pidiendo 

se deje sin efecto el acuerdo tomado 
en la sesión ordinaria de 9 de Enero 
de 1908, relativo á la conces ión del 
Teatro á la Sociedad de Conciertos; 
fué tomada en consideración y usa
ron de la palabra Varios Sres. C o n 
cejales en pro y en contra, y se 
acordó quedara sobre la M e s a para 
la ses ión próxima. 

Se dió cuenta de una proposición 
suscrita por varios Sres. Conceja
les, pidiendo se acuerde la construc
ción de acera en la carretera de los 
Cubos; se ap robó por unanimidad. 

Se autoriza á D . Raimundo Valet 
para construir una casa en ei solar 
de su propiedad en la calle de Or
doño II y Sierra Pambley, y con
vertir en ventanas dos e n t r e p a ñ o s de 
la casa núm. 11 de la carretera de 
Renueva. 

Como propone la Comis ión de 
Gobierno, se autoriza á los señores 
Carnicer y N ú ñ e z , fabricantes de 
calzado en esta l o c a l i d a d , para 
emplear el escudo de León como 
accesorio del distin'ivo principal de 
su marca d i fábrica. 

Terminado el orden del dia, varios 
Sres. Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la Presidencia, y se levanta la ses ión 
á las diecinueve y cuarenta y ocho. 

Ses ión del dia 26 

Se abre esta ses ión con la Presi
dencia del Sr . Alcalde, asistiendo 
diecisiete Sres. Concejales, á las 
dieciocho y treinta y uno. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas por el Excmo. Ayunta
miento y jun t a municipal, y se acuer
da su publicación en el BOLETÍN 
Ol'ICIAL. 

Se dió cuenta de un oficio del G o 
bierno civi l , transcribiendo un acuer
do de la Junta provincial de Instruc
ción, excitando al Ayuntamiento á 
construir unas Escuelas en la capi
tal, fundándose en una circular del 
Excmo. Sr . Presidente del Consejo 
de Ministros y en una Real orden y 
un Real decreto, y leído el informe 
de la Comisión de Ins t rucción, pro
poniendo se acuerde construir Es
cuelas, se aprueba por unanimidad, 
y se autoriza al Alcalde y Comis ión 
de Instrucción para resolver en lo 
referente á este asunto. 

Como propone la Comis ión de 
Hacienda, se acuerda pagar con car
go á Imprevistos el socorro acorda
do para las familias de los reservis
tas que hayan ingresado en filas á 
causa de la campaña . 

Se dió lectura de una moción del 
Sr . Alcalde, proponiendo que se 
construya en uno ó dos de los pun
tos del t ránsi to que ha de seguir el 
Regimiento de Burgos, á su regreso 
á esta ciudad, una tribuna;se discu
tió y fué aprobada. 

Según propone la Comis ión de 
Consumos, se acuerda proveer Vein
te plazas de Suplentes de Depen
dientes administrativos de consumos 

Se leyó una proposición suscrita 
por Varios Sres. Concejales, pidien
do que se revoque el acuerdo toma
do en sesión extraordinaria de 26 de 
Marzo de 1903, instalando el mer
cado de ganado en el sitio llamado 
Era del M o r o , y que se celebre di
cho mercado, de una manera provi
sional, en la plaza de Santa A n a , 

Cantareros y C a ñ o de Santa A n a ; 
se discut ió ámpl iamente y fué des
echada por mayor ía . 

Se t ra tó nuevamente de la propo
sición que había quedado sobre la 
M e s a , relativa á la conces ión del 
Teatro á la Sociedad de Conciertos; 
se a c o r d ó facultar al Alcalde para 
tratar en cada caso con el Presiden
te de dicha Sociedad. 

Terminado el orden del día, Varios 
Sres . Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la Presidencia, y se levantó la se
sión á las veinte y cuarenta. 

León 51 de Enero de 1 9 1 0 . = J o s é 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamien to constitucional de 
L e ó n . = S e s ¡ ó n de 16 de Marzo de 
1910. =Aprobado : Remí tase al G o 
bierno civil de provincia para su in 
serción en el BOLETÍN O F I C I A L . = 
S. V a l d é s . = P . A . del E . A . : J o s é 
Datas Prieto, Secretar ios 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegas del Condado 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la con
fección del apéndice al amillara-
miento para la derrama de la contri
bución de inmuebles, cultivo y gana
der ía en el próximo año de 1911, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que han sufrido al teración en su r i 
queza, tanto en alta como en baja, 
presenten en esta Secretaria rela
ciones juradas de unas y otras, fiján
doles para ejecutarlo el plazo de 
quince dias, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL ; advir t iéndoles tengan para 
ello en cuenta lo dispuesto sobre 
pago del impuesto de derechos reales 

Vegas del Condado 20 de M a r z o 
de 19 Í 0 . = E ! Alcalde, Francisco G o n 
zá lez 

A l c a l d í a constitucional de 
Villasabariego 

Hal lándose Vacante la plaza de Re
caudador de consumos y arbitrios de 
este Ayuntamiento, se anuncia al pú
blico por término de quince dias; 
durante ios cuales el pliego de con
diciones e s t a rá de manifiesto en la 
Sec re t a r í a del mismo. 

Y en la misma se halla expuesto al 
público por término de ocho dias, 
con el fin de oir reclamaciones, el re
parto adicional formado por la Junta 
municipal de asociados, para cubrir 
el déficit que resulta en el presu
puesto ordinario del año actual. 

E igualmente, á fin de que la Junta 
pericial de este Municipiopueda pro
ceder á la confección de apénd ices 
al amülaramiento de fincas rús t icas 
y urbanas para el próximo año de 
1911, se hace preciso que los que 
hayan sufrido al teración en su rique
za, presenten relaciones justificadas 
en IH Sec re ta r í a del mismo, por tér
mino de quince dias. 
Villasabariego 26 de Marzo de 1910. 

E l Alcalde , Eustaquio Reguera. 

M u c í v c S m l a n ó i i i n i a « S H v c f r n 

Se convoca á los s e ñ o r e s accio
nistas de esta Sociedad para la Jun
ta general extraordinaria que tendrá 
lugar el día 16 del próximo A b r i l , á 
las dos de la tarde, en la sala de ac
tos del edificio social. 

E l objeto de la convocatoria es 
para tratar y adoptar una de las s i 
guientes resoluciones: 

1." Venta de todos los bienes ó 

efectos que posee dicha Sociedad-
fijando en este caso tipo de Venta, ó 
subasta, y pliego de condiciones; ó 

2 .° Arreglo de los desperfectos 
y medio de adquirir capital suficien
te para esas atenciones; y 

5.° Conveniencia y medio de ad
quirir un p rés tamo único suficiente 
para pagar todos los débi tos de la 
Sociedad y ejecutar con prontitud 
las obras precisas, reduciendo al 
mismo tiempo el in te rés de los prés
tamos actuales. 

E l Consejo de Administración de 
dicha Sociedad ruega encarecida
mente á los señores" accionistas su 
asistencia personal, y si no es posi
ble , delegada por escrito en otro ac
cionista. 

Cacabelos 26 de Marzo de 1910^= 
E l Presidente, M . Vega F l ó r e z . 
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En dicho retjistro se harón constar el nombre y apellidos 
de cada persona, edad, sexo, estado, naturaleza, Vecindad, 
cargo que de sempeña y fecha de su ingreso y cese en el ser-
Vicio de la mina. 

E l director ó el encargado de ia mina es tán obligados á 
exhibir el citado registro á b s Autoridades y A los Ingenieros 
del distrito, cuando lo reclamen; y la falta del mismo será 
castigada con la multa de 250 pesetas por primera Vez y de 
500 en caso de reincidencia. 

E n cada mina se llevará además una lista diaria de los 
obreros que trabajen, tanto en el interior como en el exterior. 

A r t . 27. En todas las labores de las minas se observará 
lo preven/do en la Ley relativa al trabajo de las mujeres y de 
los menores, de 15 de Marzo de 1900, y en el Reglamento 
de 15 de Noviembre del mismo año , para la aplicación de di 
cha Ley , y en las disposiciones posteriores que sobre el par
ticular se dicten. 

A r t . 28. Nadie podrá entrar, ni ser admitido en los tra
bajos de las minas en estado de embriaguez. 

Tampoco lo podrá verificar persona alguna ext raña á di
chos trabajos, sin permiso del director y sin ir acompañado 
por un minero experto. 

A r t . 20. E l orden en los trabajos en cada mina y las obli
gaciones del personal, se fijarán por la dirección de la mina en 
un Reglamento particular; y para que é s t e tenga fuerza legal 
ante los Tribunales y ante la Administración, se somete rá á 
la aprobación del Gobernador civil de la pror inda, oyendo al 
Ingeniero Jefe del distrito. 

Contra la resolución del Gobernador podrán alzarse los 
interesados ante el Ministro de Fomento. 

Ar t . 50. E l Reglamento particular de cada mina ó grupa 
de minas, de spués de aprobado en la forma que índica el ar
tículo anterior, será obligatorio para el personal, y se hará 
conocer á todos los obreros y empleados, por medio de edic
tos fijados en los puntos más frecuentados y convenientes 
de la superficie. 

C A P Í T U L O V 
Planos de minas 

A r t . 51. En toda mina en actividad se llevará un plano, 

en el que se r ep resen ta rán las labores en e jecución, haciendo 
constar su avance mansual, y también las abandonadas, con 
indicación de las que sean inaccesibles. 

Los explotadores es ta rán obligados á presentaren la Jefa
tura de Minas correspondiente, en el término de un año , á 
contar desde el dia en que comiencen ó restablezcan los tra
bajos, dos coplas de dicho plano, firmadas por el director 
responsable de las labores. 

Una de estas copias se archivará en la Jefatura, y con el 
sello de é s t a y la fecha de su presentac ión , se conservará la 
otra copia en la casa de la mina, donde es ta rá á disposición 
del personal facultativo del distrito, siempre que la reclamen. 

A r t . 52. En dichos planos se dibujarán las proyecciones 
horizontales y verticales de las labores, s eña lándose a d e m á s 
cuantos caracteres del criadero sea posible. 

Habrá también un plano topográfico detallado en el que se 
representen cuantas obras, vías y edificios existan en la su
perficie, ios límites de las concesiones y la posición acotada 
de las bocas de los pozos y de los socavones. 

Para evitar confusiones, cuando sobre un mismo plano 
haya proyectadas dos ó más plantas, cada una de é s t a s se 
p re sen ta rá con color distinto; y si hubiese varios criaderos, 
cada uno de ellos se p royec ta rá verticalmente en planos dife
rentes. 

L a escala que, en general se adopte en los planos, se rá de 
un milímetro por metro, y si no fuera suficiente, á juicio del 
Ingeniero Jefe, deberá hacerse otro especial, en mayor esca
la, de las labores que lo necesiten. 

Ar t . 55. Como explicación complementaria de las labores, 
en toda mina se llevará además un cuaderno en que se anota
rán el avance mensual de los trabajos, las variaciones que se 
observen en los caracteres de ios criaderos y de los terrenos-
de la caja, y.todas las d e m á s circunstancias de utilidad é inte
r é s para la conservación de la mina, la seguridad de los ope
rarios y el estudio de los criaderos mineraies. 

En el acto de la visita de inspección, se p r e sen t a r án al 
Ingeniero los planos y cuadernos para que tome los datos 
que considere útiles y convenientes. 

Los planos representativos del avance anual, debidamen
te autorizados por los directores de las explotaciones, se 
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remitirán á la Jefatura en el mes de Enero inmediato, y serán 
unidos á la carpeta que se l levará para cada mina en aquella 
dependencia, de spués de haberlos adicionado al plano gene 
ral de la concesión respectiva. 

Los Ingenieros Jefes examinarán cuidadosamente los pla
nos, de spués de h e d í a esta adición, y llamarán la a tención 
de los directores de las labores cuando és tas se hallen p ró
ximas al limite de las respectivas concesiones, á fin de evi
tar, en lo posible, las intrusiones en terreno ajeno. 

Ar í . 54. Los planos de las explotaciones mineras, custo
diados en la Jetatura de Minas , e s t a rán á disposición de los 
particulares, pudiendo ser examinados por quien lo solicite, 
mediante instancia dirigida al Jefe, en la que se justifique la 
pre tens ión . 

E l mismo requisito será indispensable para obtener copias 
de ellos; pero é s t a s sólo podrán hacerse por el personal facul
tativo de la Jefatura, con abono de los derechos correspon
dientes, é irán autorizadas con el V.0 B . " del Jefe, sirviendo 
esta autor ización para acreditar la conformidad de l a copia 
con el documento existente en la Oficina. 

Ar t . 55. S i los planos y cuadernos no se llevasen en la 
forma prescrita en los ar t ículos anteriores, ó adoleciesen de 
errores notables, así como si no se hubiesen entregado los 
datos anuales en época oportuna, la Jefatura del distrito lo 
pondrá en conocimiento del Gobernador de la provincia, que 
acto continuo mandará ejecutar ó reformar dichos planos y 
cuadernos á costa del explotador, sin perjuicio de las penas 
consignadas en el capítulo X X X I . 

C A P Í T U L O VI 
Pozos 

Art . 56. Todo campo de explotación tendrá , por lo me
nos, dos salidas distintas á la superficie, accesibles en todo 
tiempo para los obreros ocupados en los diversos trabajos de 
la mina, sin que sea preciso que las dos pertenezcan á una 
misma conces ión. 

A r t . 57. En las bocas de los pozos, y en sus cortaduras 
con las galerías, se es tab lecerán los medios y aparatos ade
cuados para evitar caídas y todo peligro en la circulación y 
el trabajo de los obreros. 
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del Jefe del distrito, s i no fuese é s t e quien practique el ser-
Vicio, y contra la resolución del Jefe, en ambos casos, cabe 
apelac ión ante el Ministerio de Fomento. 

Los plazos para practicar cada una de estas diligencias, no 
e x c e d e r á n de ocho dias. 

A r t . 22. Los explotadores e s t án obligados á tener, en las 
minas, medios para auxiliar de pronto á los heridos, y perso
nal adiestrado en el uso de los aparatos de salvamento, cuyo 
buen estado se comprobará per iódicamente . 

A r t . 25. Cada mina ó grupo de minas tendrá para su ser
vicio sanitario un Médico , por lo menos, que resida á la dis
tancia máxima de 10 ki lómetros del centro principal de la ex
plotación, y e s t a rá provista de botiquín, camillas y habitación 
convenientemente acondicionada para atender á la curación 
<le los heridos, cuando su estado no consienta su traslación 
A otro punto. 

Ar t . 24. Los explotadores y los directores de las minas 
Vecinas de aquella en que hubiese ocurrido un suceso desgra
ciado, e s t án obligados á atender el requerimiento que con 
arreglo al art. 21 les dirija por escrito el Ingeniero del distri
to, á fin de proporcionar los auxilios personales y materiales 
que les sean posible, con derecho á indemnización, si la recla
maran. 

Igual obligación é iguales derechos tendrán los facultati
vos que se hallen en las proximidades del lugar de la ocu
rrencia. 

A r t . 25. Los gastos que requieran los auxilios inmedia-
1os que hayan de darse á los heridos, ahogados y asfixiados, 
as í como la reparación de las labores y los que se originen á 
los Ingenieros y personal subalterno con este motivo, se rán 
de cuenta de los explotadores. 

C A P I T U L O IV 

Disciplina de! personal.—Reglamentos particulares 

A r t . 26. En toda mina en actividad se llevará, con las de
bidas formalidades, un registro firmado por el director, en 
el que se inscribirán todas las personas, cualesquiera que 
sean su edad y sexo, que directa ó indirectamente dependan 
de la mina. 
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